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Guayaquil, 41 de:abril de ZU15 

gone 

sr. Ing. 

GUSTAVO LEONARDO SALAME SANTOS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General de Socios de la Compañía BALANCEADOS FORTAVIT 
CÍA. LTDA., celebrada en esta ciudad el día 20 de abril del año 2015, 

tuvo el acierto de reelegirlo a Ud., PRESIDENTE de la Compañía, por el 

período de cinco años. 

Sus facultades están contenidas en la ley y en los Estatutos Sociales de 
la Compañía, correspondiéndole subrogar al Gerente en los casos de 

ausencia o impedimento de dicho funcionario con todas las atribuciones 
que los Estatutos y la Ley le confieren. 

La Compañía BALANCEADOS FORTAVIT CÍA. LTDA., se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo Quinto del 
cantón Guavaauil. Dr. Miquel Vernaza Requena, el 15 de marzo del año 

1984, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de abril del 
año 1984. 
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Acepto el cargo. 
Guayaquil, 21 de abrij 

  

    1ng. GUSIAVO | ONARDU SALAME SANIUS 

C.C: 09033398 

  

¿3 LOS DATOS DE ESTA] ai EÓ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
AEGISTnO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SUR AROIL ADJUNTA   
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NUMERO DE REPERTORIO:19.101 
FECHA DE REPERTORIO: 21/abr/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:34 ! 
o AAA 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del y 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

NN 
1.- Con fecha veintiocho de Abril del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BALANCEADOS C 

FORTAVIT CIA.LTDA. A a favor de GUSTAVO LEONARDO 
SALAME SANTOS, de fojas 15.427 a 15.429, Registro de 
Nombramientos número 5.177. > 
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REGISP(RO MERCANTIL 
Guayaquil, 29 de abril de 2015. | DEL CANTON GUAYAQUIL 

( DELEGADA - 

REVISADO POR£ Y mo: G ua 

Zo) 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es'de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la'información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
o de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

  

— INTENDENCIA DECONPANIAS DE CUAYAQUIL 

RE E IBIDO 
e 4 RORAL: 

25 MAY 2015 Jo:53 
> Rece : A ec por: Michelle Calderon Palacios 
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